
SEXTO CAMPEONATO DE RALLY  2009 

“EN HONOR A LA PROVINCIA DE EL ORO”

Organiza el Club de Automovilismo de Piñas 

Con el auspicio del Consejo Provincial Autónomo de El Oro
Piñas - El Oro - Ecuador
REGLAMENTO GENERAL DE RALLY 2009.

Conste en el presente documento el Reglamento General del 6to Campeonato Provincial de Rally de El Oro organizado por el CAPI.

Art.1.-  DEL COMITÉ ORGANIZADOR Y AUTORIDADES:
El organizador del presente campeonato es el club de automovilismo de Piñas, siendo las autoridades las siguientes:

· Presidente del CAPI:




Lcdo. Danilo Rubio.
· Vicepresidente del CAPI:



 Sr. Vinicio Feijoo.

· Tesorero del CAPI: 






· Secretario.





Sr. Bolívar Robalino.
· Director General del Rally:




Presidente Comisión Deportiva:


Econ. Fabián Peña Toro.





· Comisarios de Control y Ruta.


Ing. Marlon Arias R.









Sr. Paúl Freire.








Sr. Cesar Añazco.
· Comisarios Técnicos.



Sr. Fausto Crespo Z.









Sr. Fernando Apolo R.

· Centro de Computo:




Sr. Elí Romero L.

La Máxima Autoridad del Rally será la Comisión de Comisarios Deportivos, que estará conformada por el Lcdo. Danilo Rubio Presidente del Club y el Econ.  Fabián Peña Toro Presidente de la Comisión Deportiva del CAPI.

El Comité Organizador del Rally, el CAPI, y los auspiciantes deslindan todo tipo de responsabilidad por cualquier accidente que se origine en la competencia que sea causado por algún competidor, vehículos de competencia, o los vehículos utilizados en la organización del evento.
Es de exclusiva responsabilidad de cada uno de los equipos, piloto, copiloto y/o concurrente, el mantener en regla los documentos respectivos de los vehículos participantes.
La ORGANIZACIÓN de este Campeonato esta bajo la responsabilidad del CAPI, sujetándose a los siguientes reglamentos:

· C.D.I. (Código Deportivo Internacional) de la F.I.A.
· Reglamento de los Campeonatos Ecuatorianos de Automovilismo.
· Reglamentos General y Técnico de Rally del Ecuador.
· Reglamento del Campeonato Provincial de Rally organizado por el CAPI.
· Reglamento Particular de cada competencia.
El Comité Organizador se compromete a cumplir con las siguientes responsabilidades:
· Instalar medidas de seguridad de acuerdo a lo establecido en el anexo H del CDI.
· Coordinar el control policial, la presencia de equipos médicos y paramédicos, defensa civil y bomberos.
· Otorgar facilidades para la prensa, el público.
· Tener todos los implementos necesarios para la competencia.
· Difundir y promocionar por todos los medios la competencia en coordinación con el CAPÍ.
· Entregar los trofeos, de acuerdo a lo que dispone este Reglamento Particular.
Art. 2. – DEL CAMPEONATO: Consta de 5 fechas:

1. 4 de Julio del 2009


Piñas
2. 8 de Agosto del 2009 


Atahualpa
3. 3 de Octubre del 2009 


Santa Rosa
4. 31 de Octubre del 2009


Piñas (Especial)
5. 28 de Noviembre del 2009 

Zaruma (Final)
*El club de automovilismo de Piñas, y el organizador local, están en la potestad de cambiar las cedes y las fechas, si la circunstancia lo amerita.

Art. 3. - VEHÍCULOS ADMITIDOS Y CATEGORÍAS:
3.1 Se admiten todos los vehículos de fabricación en serie. Se permitirán las evoluciones en lo referente a los motores que equipen estos vehículos, siempre y cuando mantengan la marca del vehículo que están equipando y mantengan la ubicación en el cofre del motor en la misma posición original del vehículo, es decir: si es transversal tendrá que seguir siendo transversal y si es longitudinal tendrá que seguir siendo longitudinal, permitiéndose variar la inclinación del mismo.
Los vehículos admitidos se clasificarán en base al informe técnico mecánico, en las siguientes categorías:
· Clase de 2051cc a 3500cc, tracción 4 ruedas y 2 ruedas.

· Clase superior a 1401cc e inferior o igual a 2050cc. (Nueva)
· Clase superior a 1151cc e inferior o igual a 1400cc.

· Clase superior a 0cc e inferior o igual a 1150cc.

· El # mínimo para que una clase opte por el 100% de los puntos es de 4 vehículos. 

La puntuación respectiva se otorgará de la siguiente manera.

ORDEN     4 O MAS
3 VEHÍCULOS  
 2VEHÍCULOS       1 VEHÍCULO

1ro.

10


7


5


3

2do.

8


6


4




3ro.

7


5

4to.

6

5to.

5

6to.

4

7mo.

3

8vo.

2

9no.

1
No se permite Fusión de Categorías ni tampoco que un vehículo de menor cilindraje participe en una clase o categoría superior.

Para ubicar a los vehículos con motores turbo alimentados en las respectivas categorías se multiplicará su cilindraje por un factor de 1.7.

Art. 4.- IDENTIFICACIÓN:
4.1.- NÚMEROS: 
Cada piloto debe identificar su vehículo con un número, en caso de existir otro vehículo con igual número, se dará preferencia al primer inscrito.
Los números deben ser visibles, colocados en las puertas del vehículo, pintados de un color que haga contraste con el color del vehículo, cuyas medidas no pueden ser inferiores a 28cm de altura mínima y la anchura del trazo debe ser de 5cm, esto sobre fondo blanco de al menos 45 cm X 38 cm de alto.
Los números de competición sobre cada vehículo se colocaran de la siguiente manera.
· Sobre las puertas delanteras a cada lado del coche, el fondo blanco a partir de 5cm de distancia mínima del borde estructural de la puerta
· Se colocará un número en la esquina superior derecha del parabrisas anterior de 10 cm de alto por 15 cm de ancho.
· Es opcional colocar un número en el capo sobre el techo o en la parte posterior.
· El Parabrisas, parte delantera del capo, puertas (parte superior) deberán estar libre para que el comité organizador coloque su logotipo, o de los auspiciantes oficiales del evento.  
4.2.- La numeración que se utilizará en los vehículos es como se detalla a continuación:

El campeón Provincial de Rally del año 2008, independientemente a la clase a la que pertenezca, obligatoriamente llevará el numero 1. Del numero 2 al 5 llevarán los pilotos que se hayan ubicado del segundo al quinto lugar de la clasificación general. Estos números se respetarán a nivel provincial.
Clase de 2050cc. a 3500cc.



(del 100 al 199)
Clase superior a 1401 e inferior o igual a 2050cc.
(del 200 al 399)
Clase superior a 1151 e inferior o igual a 1400cc.
(del 400 al 499)
Clase superior a O e inferior o igual a 1150 ce.
(del 500 al 599)
Art. 5.- INSCRIPCIÓN:
La inscripción ordinaria se receptará en el local del CAPÍ hasta las 20hOO del día anterior a la competencia, y el día de la competencia en el parque único, hasta las 10h00 con un valor de 60 USD y las extraordinarias hasta las 11h30, el valor de esta inscripción será de 70USD.
Previo a receptar la inscripción se exigirá a quienes quieran participar, la presentación de la Licencia de Conducción otorgada por la Autoridad de Transito, la Licencia Deportiva Provincial otorgada por la Comisión Deportiva Nacional de ANETA - FENAK del piloto y copiloto; y la matrícula del vehículo competidor.
La participación del Copiloto es obligatoria el mismo que deberá ir en el asiento junto al conductor durante el desarrollo de la carrera.
· Los pilotos que sean socios del club de automovilismo de Piñas (CAPI), cancelarán el valor de $40 y $50, por concepto de inscripción ordinaria y extraordinaria respectivamente.
Art. 6.- REVISIÓN MECÁNICA, TÉCNICA, MEDICA Y DE SEGURIDAD:
La revisión mecánica técnica y de seguridad se cumplirá el día de la competencia, en el Parque único.
Para la revisión mecánica, los pilotos portarán el comprobante de inscripción y la orden de revisión respectiva.
Después de la revisión mecánica, los vehículos permanecerán en los patios del parque cerrado hasta la hora de partida, una vez ingresado el vehículo no podrá salir  del parque cerrado.
El chequeo médico para todos los pilotos y copilotos se realizará inmediatamente después de haber pasado satisfactoriamente la revisión mecánica, técnica y de seguridad.
No se permitirá llevar licor o ninguna clase de droga en los vehículos participantes o ingresarlo al sitio de la revisión mecánica, y con el chequeo médico se controlará que los pilotos y copilotos no hayan ingerido licor ni drogas antes de la competencia.
La reunión de pilotos se llevará a cabo en el mismo parque cerrado.

Art. 7.- DE LAS RECLAMACIONES Y APELACIONES:
Toda reclamación debe ser presentada por escrito dirigida al Director de la Prueba, y acompañada de un depósito de US. $20.00 en efectivo por cada reclamación o por cada vehículo reclamado. El concurrente de un conductor que solicite por escrito la revisión de uno de los componentes mecánicos de un vehículo, a más de cancelar la caución de veinte (20) dólares, pagará el costo de revisión y armada del motor, en el caso que el vehículo verificado no presente ninguna irregularidad. En caso que el vehículo revisado presente alguna irregularidad motivo del reclamo, se devolverá la caución al reclamante y los gastos correrán a cargo del infractor.
Art. 8. - DISPOSICIONES DE SEGURIDAD: Se exigirá:
ROLL BAR:
Tendrá que ser de tubo estructural de alta presión (negro) con un espesor mínimo de 2 milímetros y en un diámetro de arco central no menor a 1 7/8 pulgadas, debiendo tener los protectores laterales para el piloto a la altura de las piernas en X, como medida de seguridad y no menos de seis puntos de fijación al piso.
BLOQUEO DEL SISTEMA ELÉCTRICO:
Un dispositivo que bloquee el sistema eléctrico de todo el vehículo, que deberá ser fácilmente visible desde el exterior e interiormente accesible tanto para el piloto como para el copiloto desde su posición normal en sus asientos.
EXTINTOR:
Mínimo de 2 kilogramos de capacidad, tipo ABC, se prohíbe los extintores de CO2, deberá estar perfectamente fijado y al alcance de la tripulación y con facilidad de acceso y desmontable, pudiendo ser comprobable el tiempo de desmontaje no mayor a 15 segundos.
CINTURONES DE SEGURIDAD:
Deberán ser mínimo de 4 puntos perfectamente anclados y homologados.
CASCO:
Homologado, balaclava o mascara antiflama.
MÍNIMO TRES ESPEJOS RETROVISORES: 
LH - RH y central interior.
SEGUROS DEL CAPOT DE PASADORES:
De acero con travesaño de seguro, se prohíbe las correas o los pulpos elásticos.
TANQUES DE GASOLINA:
Ubicación libre, pero en caso de ir en el habitáculo tendrá que estar perfectamente fijado con un mínimo de cuatro anclajes. La toma para tanque de combustible y los desfogues deberán estar ubicados obligatoriamente en la parte exterior del vehículo. (Sé prohíbe el tanqueo abriendo una puerta lateral o la compuerta posterior).
BUZO GUANTES:
Buzo momex mínimo una capa y guantes de competencia o aviación, bajo revisión técnica previa con bordado del nombre y tipo de sangre.
SISTEMA DE ESCAPE:
Mínimo un silenciador.
TABIQUE Y DEPÓSITOS:
Ninguna parte de los depósitos de liquidación (carburantes, aceite o agua) debe dar directamente al emplazamiento reservado para el piloto, de forma que prevengan la acumulación de vapores tóxicos o impidan a estos invadir el comportamiento del conductor o del motor.
VARIOS:
Luces stop, tanque de agua y limpiaparabrisas, frenos en perfecto funcionamiento, llantas en buen estado, guardapolvos en las cuatro ruedas. Un botiquín con los medicamentos básicos para primeros auxilios. Banderas según los reglamentos de rally.
Art. 9.- PREMIOS:
Se entregará en cada competencia Premios económicos, mas trofeo, a los 3 primeros lugares de cada categoría.


Ciudad



1er

2do

3er

Piñas



$200

$150

$100


Atahualpa


$200

$150

$100


Santa Rosa


$200

$150

$100


Piñas (Especial)

$400

$300

$200


Zaruma (Final)

$200

$150

$100
Para efectos del Campeonato Provincial de Rally que consta de cinco fechas, se premiará, en un acto especial al final de la temporada, con:

· $1500 para el 1er. lugar.
· $1000 para el 2do lugar.
· $500 para el 3ro lugar.
Art. 10.- CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR.
LOS PILOTOS Y COPILOTOS:

· Tanto Piloto como copiloto, deben tener vigente la licencia de conducción otorgada por las autoridades de transito (Sportsman o Profesional).
· La participación del copiloto es obligatoria.
· No se permite piloto alternante, ni cambio de conductor en la competencia.
· Se acreditarán los puntos, a la persona que conduzca.
· En los enlaces puede conducir tanto piloto como copiloto, mientras que en la competencia solo puede hacerlo el piloto.
LAS COMPETENCIAS:
· Si un vehículo sufre un daño mecánico antes o durante el supe prime de clasificación, largará la primera etapa después de los vehículos clasificados.

· El orden de salida para el súper prime, será potestad de los comisarios deportivos.
· Es terminantemente prohibido probar los vehículos en el trazado de la competencia, y queda a consideración del director de la competencia si lo penaliza o lo Excluye.

· No se permite la asistencia de terceros a un vehículo de competencia, pudiendo ser reparado únicamente por su tripulación, so pena de EXCLUSION.

·  Para el campeonato 2009, el recorrido de cada competencia debe ser de por lo menos 50 km y un maximo de 80 km.

· Los vehículos que por cualquier razón no hayan finalizado la última etapa o vuelta de la competencia, quedará automáticamente excluido de la clasificación general.

ART.11- PENALIZACIONES:
Para el campeonato de rally de El Oro 2009, se considerarán inapelablemente las siguientes

1. No cumplir con las disposiciones reglamentarias por las autoridades, EXCLUSION.
2. Infracción a la ley de tránsito, 10 minutos de penalización.

3. Impedir el paso a otro participante, 5 minutos de penalización.

4. Falta de alguna o varias medidas de seguridad, EXCLUSION.

5. Falta de publicidad oficial en la parte superior del parabrisas delantero, EXCLUSION.

6. Sustitución no autorizada de un miembro de la tripulación, EXCLUSION.
7. El no cubrir el recorrido oficialmente indicado, será penalizado con EXCLUSION.

8. El concursante cuyo vehículo, salga del parque cerrado sin autorización será penalizado con EXCLUSION.

9. Totalmente prohibido probar los vehículos de competencia en la pista, so pena de EXCLUSION, únicamente se permitirá hacer el reconocimiento de la pista en otros vehículos que no sean de competencia y respetando la ley transito.
Art. 12.- DISPOSICIONES GENERALES:
El público espectador y equipo de auxilio aceptarán intervenir por cuenta y riesgo propios, en consecuencia el Comité Organizador, auspiciantes y corredores, no serán responsables judicial o extrajudicialmente por actuaciones de ellos en todo el desarrollo de la competencia, por daños que ocasionaren a terceras personas o a la propiedad ajena.
En caso de duda en la aplicación del presente Reglamento que no pueda ser resuelta por los Comisarios Deportivos del Rally, ni por el CAPÍ como responsable de la organización del 6to campeonato Provincial de Rally de El Oro, se estará a lo dispuesto por la CDN ANETA - FENAK, previo la consulta respectiva por parte de los directivos del CAPI.
Atentamente,

ECON. FABIAN PEÑA TORO

PRESIDENTE DE LA COMISION DEPORTIVA DEL CAPI.
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